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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la 
cual el Presidente Municipal 
de Ixtlán, Michoacán, pone a 
consideración de esta Soberanía 
la desincorporación del inmueble 
denominado “Albergue para el 
Adulto Mayor”, ubicado en el 
lote número 4, de la manzana 24, 
de la zona 2, del poblado de La 
Plaza del Limón, Municipio de 
Ixtlán, Michoacán.
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Ixtlán, Michoacán, a 22 de julio de 2021.

Ciudadanos integrantes del 
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presentes.

El que suscribe, C.P. Ángel Rafael Macías Mora, Presidente Municipal de Ixtlán, Michoacán, comparezco ante 
ustedes en paz y con el debido respeto a fin de exponer: 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 49, 126, 129, 130 y 136 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, tengo a bien poner a su consideración la desincorporación 
del inmueble denominado “Albergue para el Adulto Mayor”, ubicado en el lote número 4, de la manzana 24, 
de la zona 2, del poblado de La Plaza del Limón, Municipio de Ixtlán, Michoacán, mismo que cuenta con una 
superficie de 563.36 metros cuadrados; en virtud al contrato de comodato y administración y reconocimiento 
de propiedad firmado por el suscrito, en representación del H. Ayuntamiento de Ixtlán, Michoacán, en cuanto 
comodante; y el Club Social Migrante, Corporación de Beneficio Público “la edad dorada bienestar y 
felicidad fundación, inc.”, en cuanto comodatario; club social registrado por el señor José Luis Herrera, con 
domicilio en el número 15268 de Appleblossom St, La Puente, del Estado de California, USA. 

Reconocimiento de propiedad y contrato de comodato que ha sido autorizado por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Ixtlán, Michoacán, por medio de la octogésima quinta sesión ordinaria de cabildo, comprendida 
en el acta número 95 de dicho cuerpo de gobierno, la cual se anexa en copia cotejada por fedatario público, 
para efecto de que este H. Congreso del Estado reconozca la propiedad del predio señalado en el párrafo 
anterior a la moral “la edad dorada bienestar y felicidad fundación, inc.” y, como consecuencia, autorice la 
desincorporación del patrimonio municipal del referido inmueble y le sea escriturado en favor de la propietaria 
“la edad dorada bienestar y felicidad fundación, inc.”, en los términos del acuerdo de cabildo de fecha 16 
de junio de 2021.

Por lo anteriormente expuesto, solicito se autorice para que, en los términos de los artículos 49 fracción V, 
126 y 130 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, se publique la correspondiente 
Declaratoria de Desincorporación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, 
y en su oportunidad el H. Ayuntamiento de Ixtlán, Michoacán de Ocampo, realice la desincorporación del 
Patrimonio Municipal en los términos expuestos.

Atentamente

C.P. Ángel Rafael Macías Mora
Presidente Municipal de Ixtlán, Michoacán.
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